
E n t r e v i s t a
■ Pepe Hervás

Asegura que la c ríti
ca ni le ha m olestado ni 
le m olesta. La valora la 
agradece y la pide, pero 
según su interpretación, 
esta debería reunir dos 
co n d ic io n es : o p o rtu n i
dad y buena fe.

Se siente tan conservador que 
a pesar de haberse roto el brazo 
derecho está muy satisfecho de no 
saber hacer nada con la mano iz
quierda.

Confiesa tener espíritu crítico. 
No le gusta decir amén a nada, ni a 
nadie. Como creyente que es, “de
cir, decir amén sólo lo digo al credo 
y poco más”. Se confiesa un lucha
dor. Lo que más valora es la con
fianza que le han concedido los ciu
dadanos. Es rotundo a la hora de 
decir que si hubiera sabido el precio 
que tenía que pagar, “hablo del 
navajeo, de la falta de seriedad, de 
la falta de lealtad, no hubiera veni
do a la política, no hubiera venido a 
la política, cada día estoy más con
vencido”.

J. Hervás. El Europarlamentario 
castellano-manchego Juan De Dios Iz
quierdo ha dicho en una reciente en
trevista en La Voz de Albacete que 
las Diputaciones tienen poco senti
do, dado que so n las comunidades 
autónomas las que tienen las com
petencias. ¿Está de acuerdo con 
este criterio político?

Emigdio de Moya. Me sor
prende que Juan de Dios, a quien 
aprecio y respeto, diga esto ahora 
que el Partido Socialista ha perdido 
las diputaciones. Jamás le había 
oido decir antes ni una frase ni me
dia cuando tenían en sus manos la 
gestión de la Diputación. Al contra
rio antes había tenido frases elogio
sas a la labor que cumplían las di
putaciones porque sabe el trabajo 
eficaz que pueden realizar en su 
quehacer diario. Me soprende que

D I P U T A C I O N  
p r o v i n c i a l

«La diputación no p 
mi casa ni la gasi 
particular como h

este fraile arrepentido, porque en su 
juventud tuvo inquietudes más mís
ticas, me sorpren
de que tenga esta 
valoración. Pero 
le recom iendo 
este libro de Mar
tín Retortillo, “Pa
sado, Presente y 
Futuro de las Di
putaciones” . Que 
tenga mucho cuidado Juan de Dios, 
porque como dice Martín Retortillo 
existe la maldición de las diputacio
nes, por la que tantas cuantas ve
ces se ha intentado destruirlas han

resurgido con mayor fuerza. La ley 
que regula las comunidades autóno

mas viene a satis
facer un deseo del 
pueblo español. 
Porque es d ifíc il 
que el G obierno 
Central pueda co
nectar con la sen
sibilidad y las exi
gencias del último 

rincón de España. Por eso la Cons
titución reconoce la función de las 
autonomías y de las diputaciones. A 
Juan de Dios habría que recordarle 
los artículos 140 y 141 en los que la

«Si hubiera sabido el 
precio a pagar, no 

hubiera entrado en la 
política»
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